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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se aclara la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
tuercas de acero al carbón negras o recubiertas originarias de la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia, publicada el 2 de agosto de 2010. Esta mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 
7318.16.03 y 7318.16.04 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACLARA LA RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE 
LAS IMPORTACIONES DE TUERCAS DE ACERO AL CARBON NEGRAS O RECUBIERTAS ORIGINARIAS DE LA 
REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2 DE AGOSTO DE 2010. ESTA MERCANCIA SE CLASIFICA EN LAS FRACCIONES 
ARANCELARIAS 7318.16.03 Y 7318.16.04 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver el expediente administrativo A.R. 21/10, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente resolución 
de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
A. Resolución final 
1. El 2 de agosto de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución final de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de tuercas de acero al carbón negras o recubiertas 
originarias de China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en las 
fracciones arancelarias 7318.16.03 y 7318.16.04 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE). 

B. Monto de la cuota compensatoria 
2. Mediante la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 

definitiva de 64 por ciento. 
C. Información sobre el producto 

1. Descripción 
3. La mercancía objeto de la cuota compensatoria es una pieza de acero al carbón en grados que van 

desde 1008 hasta 1045; con grados de dureza de 2, 5, 8 y 2 H; de forma hexagonal o cuadrada con una 
perforación en el centro con diámetros hasta de 1½ pulgadas y cuerda interna; ya sea que tengan un 
recubrimiento metálico o no (en cuyo caso también se les denomina tuercas de acero “negras”). 

2. Clasificación y régimen arancelario 
4. Las tuercas de acero objeto de la cuota compensatoria se clasifican en las fracciones arancelarias 

7318.16.03 y 7318.16.04 de la TIGIE. La unidad de medida es el kilogramo, aunque las operaciones 
comerciales se realizan normalmente en piezas. La descripción de estas fracciones arancelarias es  
la siguiente: 

Clasificación arancelaria Descripción 
Partida 7318 Tornillos, pernos, tuercas, tirafondos, escarpias roscadas, remaches, 

pasadores, clavijas, chavetas, arandelas (incluidas las arandelas de 
muelle (resorte)) y artículos similares, de fundición, hierro o acero. 

Subpartida de primer nivel - Artículos roscados: 
Subpartida de segundo nivel 
7318.16 

-- Tuercas. 

7318.16.03 De diámetro interior inferior o igual a 15.9 mm (5/8 pulgada), excepto 
lo comprendido en las fracciones 7318.16.01 y 7318.16.02. 

7318.16.04 De diámetro interior superior a 15.9 mm (5/8 pulgada) pero inferior o 
igual a 38.1 mm (1½ pulgadas), excepto lo comprendido en las 
fracciones 7318.16.01 y 7318.16.02. 

 
5. A partir de enero de 2010 las importaciones clasificadas en las fracciones arancelarias 7318.16.03  

y 7318.16.04 están libres de arancel, independientemente del país de origen. 
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D. Productos no investigados 
6. En el punto 11 de la resolución final del 2 de agosto de 2010, la Secretaría precisó que sólo investigó 

las tuercas que tienen las características establecidas en el punto 3 de dicha resolución, que son las que se 
precisan en el punto 3 de esta resolución. La Secretaría no investigó tuercas con características diferentes, 
por lo que, de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 1 del Acuerdo relativo a 
la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (“Acuerdo 
Antidumping”), no están sujetas a la cuota compensatoria. 

E. Solicitud de aclaración 
7. El 4 de agosto de 2010 la empresa Comercializadora de Tornillos Garsep S.A. de C.V. (Garsep) solicitó 

a la Secretaría que, con fundamento en el artículo 5 fracción VIII y 59 primer párrafo y fracción I de LCE; 80 
fracciones VI y VII de su Reglamento (RLCE); y 16 fracciones VIII, IX y XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía (RISE), se aclaren los puntos 239 y 241 de la resolución final de la investigación 
antidumping con el fin de precisar la aplicación de la cuota compensatoria definitiva. Manifestó lo siguiente: 

A. En la resolución final de la investigación antidumping publicada el 2 de agosto de 2010, se ordenó la 
aplicación de una cuota compensatoria de 64 por ciento para las importaciones de tuercas negras o 
recubiertas originarias de China, independientemente del país de procedencia, mercancía clasificada 
en las fracciones arancelarias 7318.16.03 y 7318.16.04 de la TIGIE. 

B. En el punto 239 de la misma resolución se indica que la Secretaría determinó que las importaciones 
chinas de tuercas de acero descritas en el punto 3 de la resolución citada, se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios causando un daño importante a la rama de la  
producción nacional. 

C. En el punto 3 de la resolución final antidumping se describe la mercancía objeto de análisis como una 
pieza de acero al carbón en grados que van desde 1008 hasta 1045, con grados de dureza 2, 5, 8, y 
2H, de forma hexagonal o cuadrada y diferentes dimensiones, con una perforación en el centro de 
distintos diámetros (hasta 1½ pulgadas) y cuerda interna. Puede presentar o no un recubrimiento 
metálico, por lo que se les denomina tuercas de acero recubiertas de metal o negras, 
respectivamente. 

D. En el punto 11 de la resolución final antidumping se establece que no todas las tuercas que ingresan 
por las fracciones arancelarias 7318.16.03 y 7318.16.04 son objeto de investigación, sino sólo 
aquellas que se consideran commodities. Prottsa las identificó como tuercas con grado de acero 
común, con las características señaladas en el punto 3 de la misma resolución final. 

E. El punto 12 de la resolución final explica que también ingresan por las fracciones 7318.16.03 y 
7318.16.04 de la TIGIE tuercas “especiales” que no fueron objeto de la investigación y que, de 
acuerdo con Prottsa, tienen las siguientes características: 

a. especificaciones técnicas más estrictas que las de las señaladas en el punto 6 de la resolución 
final, fabricadas con diseños especiales y con acero de mayor dureza: grados de 26 al 32  
(en lugar de 2, 5, 8, y 2H, tuercas objeto de la solicitud); 

b. los diámetros se establecen en milímetros, no en pulgadas como en el caso de las tuercas 
consideradas commodities; y 

c. tienen usos más especializados, como lo es en la fabricación de motores y autopartes, 
implementos agrícolas o en la industria ferrocarrilera. 

F. Añade que el párrafo 241 de la resolución final del 2 de agosto de 2010, dispone que cualquier 
producto que se importe por las fracciones arancelarias 7318.16.03 y 7318.16.04 de la TIGIE está 
sujeto al pago de la cuota compensatoria, pero esto no es congruente con la cobertura del producto 
como se definió en el párrafo 3 de la resolución final, ni con la conclusión plasmada en el párrafo 239 
de la misma resolución. 

G. La Secretaría debió haber excluido de la aplicación de la cuota compensatoria a las tuercas 
indicadas en los párrafos 11 y 12 incisos A, B y C de la resolución final antidumping. 

F. Solicitante 
8. Garsep es una empresa constituida conforme a las leyes de México. Su principal actividad es la 

comercialización al mayoreo y menudeo, distribución, importación, exportación, almacenamiento y fabricación 
de todo tipo de tornillos, birlos, espárragos, sujetadores, tuercas, arandelas, clavos, pijas en diferentes clases 
de aceros tamaños y diseños, así como artículos de ferretería y herramienta en general. Señaló como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Insurgentes Sur 1883-102, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, en México, Distrito Federal. 
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CONSIDERANDOS 

G. Competencia 
9. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente resolución, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5 
fracción VII y 89 C de la LCE y 1, 2, 4 y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Economía. 

H. Legislación aplicable 
10. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE y su Reglamento, 

el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos cuatro últimos de aplicación supletoria. 

I. Análisis de la solicitud 
11. El artículo 80, fracción VI del RLCE dispone que las resoluciones de inicio, preliminares y finales de las 

investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio internacional contendrán, entre otros, una 
descripción detallada de la mercancía investigada, es decir, aquella que presumiblemente se haya importado 
en condiciones de discriminación de precios. 

12. En los puntos 5 al 15 de la resolución de inicio publicada el 3 de febrero de 2009, 5 al 18 de la 
resolución preliminar publicada el 5 de marzo de 2010 y 3 al 12 de la resolución final publicada el 2 de agosto 
de 2010 se describió el producto que fue objeto de la investigación. Se proporcionó información general de 
éste, así como de mercancías que no fueron investigadas. Como puede apreciarse de la lectura de los 
párrafos que se indican de las resoluciones referidas, la descripción del producto investigado no varió de 
manera significativa a lo largo del procedimiento, de modo que las partes interesadas tuvieron pleno 
conocimiento de cuál fue el producto objeto de la investigación.  

13. En los puntos 18 y 19 de la resolución preliminar de la investigación antidumping del 5 de marzo de 
2010, la Secretaría señaló que hasta esa etapa del procedimiento no contaba con elementos suficientes para 
concluir que las tuercas especiales no fueran técnica y comercialmente intercambiables con las hexagonales 
(las investigadas). También advirtió que la Secretaría podía reconsiderar ese argumento, en la medida en que 
las partes interesadas le aportaran mayor información y pruebas al respecto. 

14. Según se señalo en los puntos 17 de la resolución preliminar y 158 de la resolución final de la 
investigación antidumping, en el transcurso de la investigación Garsep presentó la siguiente relación de 
tuercas que, argumentó, son especiales y, por lo tanto, debían quedar excluidas de la investigación: 

Forma de la 
tuerca 

Nombre Forma de la 
tuerca 

Nombre 

 Tuerca mariposa forjada 
galvanizada 

 Tuerca métrica inserto de 
nylon galvanizada 

 Tuerca con inserto de nylon 
galvanizada 

 Tuerca métrica hexagonal DIN 
934 negra 

 Tuerca bellota niquelada  Tuerca métrica flange aserrada 
galvanizada 

 Tuerca flange aserrada 
galvanizada 

Tuercas remachables y mm 

 Tuerca gripco “C” galvanizada  Tuerca cónica galvanizada 

 Tuerca tino galvanizada  Tuerca automotriz 

Fuente: Garsep. “Escrito de información, argumentos y pruebas relacionados con el inicio de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de tuercas de acero al carbón, originarias de la República Popular China”, pp. 48. 
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15. Prottsa coincidió que las tuercas “gripco grado C galvanizada”, “métrica hexagonal DIN 934” y “cónica 
galvanizada” no fueron objeto de la investigación, según se precisó en el párrafo 158 de la resolución final del 
2 de agosto de 2010. 

16. En su “Escrito de información, argumentos y pruebas relacionados con el inicio de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de tuercas de acero al carbón, originarias de la República Popular 
China”, Garsep alega que en la base de datos de los volúmenes que importó (Anexo 3, clasificado como 
confidencial) señaló “con precisión los tipos de tuercas y volúmenes que no son producto investigado y que, 
por tanto, deben excluirse del alcance de la presente investigación”. El señalamiento, sin embargo, es 
incorrecto. La Secretaría revisó el Anexo 3 del escrito referido y no contiene indicación alguna de los tipos de 
tuercas importadas que alega no fueron investigadas. De hecho, Garsep no presentó más detalle sobre las 
tuercas que denomina “especiales” más allá de la relación que se reproduce en el párrafo 14 de la presente.  

17. Gimbel Mexicana, S.A. de C.V. (Gimbel) también argumentó que importa tuercas especiales. Señaló 
que en el Anexo 5 de su respuesta al formulario oficial presentó “una descripción detallada de cada una de las 
mercancías importadas”, junto con “un documento que contiene las imágenes y las especificaciones  
de cada una de las tuercas importadas…”. Sin embargo, el Anexo 5 contiene las imágenes y especificaciones de 
diversos tipos de tuercas, pero no la descripción detallada a la que alude Gimbel. Precisó que sólo una de las 
tuercas relacionadas corresponde a la mercancía investigada, pero explicó que se importó en una sola 
ocasión debido a un error de su proveedor.  

18. Derivado de la solicitud de aclaración, la Secretaría revisó el expediente administrativo y advierte que, 
aunque hay coincidencia entre la producción nacional y los importadores que diversas especialidades 
quedaron excluidas de la investigación, ninguna parte proporcionó una descripción detallada de esos tipos  
de tuerca.  

J. Conclusiones 

19. El artículo 29 de la LCE dispone que el establecimiento de cuotas compensatorias se realizará a través 
de una investigación llevada a cabo conforme al procedimiento administrativo previsto en ella y sus 
disposiciones reglamentarias. El Acuerdo Antidumping precisa que sólo se aplicarán medidas antidumping en 
las circunstancias previstas en el artículo VI del GATT de 1994 y en virtud de investigaciones iniciadas y 
realizadas de conformidad con las disposiciones del mismo. De tal manera, las tuercas que son objeto de la 
cuota compensatoria de acuerdo con el párrafo 241 de la resolución final son las que se describen en el 
párrafo 3 de la misma, que son las únicas que fueron investigadas: 

C. Información sobre el producto 

1. Descripción general 

3. La mercancía objeto de análisis es una pieza de acero al carbón en grados que van 
desde 1008 hasta 1045, con grados de dureza de 2, 5, 8 y 2 H. Tiene forma hexagonal o 
cuadrada y diferentes dimensiones, con una perforación en el centro de distintos 
diámetros (hasta 1½ pulgadas) y cuerda interna. Puede presentar o no un recubrimiento 
metálico (en ocasiones se les denomina tuercas de acero recubiertas de metal o negras, 
según sea el caso). Este producto es un commodity que se conoce de forma genérica 
como tuerca de acero. Su propósito, junto con un tornillo o pieza roscada, es sujetar o 
apretar dos cuerpos en una posición definida.  

20. En el punto 12 de la misma resolución la Secretaría también describió de manera general mercancías 
que no fueron investigadas: 

6. Productos no investigados 

11… 

12. Por las mismas fracciones también ingresan tuercas “especiales” que no son objeto 
de la solicitud de inicio de la investigación. De acuerdo con la Solicitante, éstas tienen 
las siguientes características: 

A. Especificaciones técnicas más estrictas que las de las normas señaladas en el 
punto 6 de la presente resolución. Se fabrican con diseños especiales y con acero 
de mayor dureza: grados de 26 al 32 (en lugar de 2, 5, 8 y 2H, que son los de las 
tuercas objeto de la solicitud).  

B. Los diámetros se establecen en milímetros, no en pulgadas como en el caso de las 
tuercas consideradas commodities.  
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C. Tienen usos más especializados, por ejemplo en la fabricación de motores y 
autopartes, implementos agrícolas o en la industria ferrocarrilera. La Solicitante lo 
sustentó con documentación sobre ingeniería de diseño de tuercas requeridas por 
una empresa automotriz, otra de autopartes y una más de implementos agrícolas, 
donde se aprecian mayores grados de dureza del acero y la identificación en 
milímetros de los diámetros. 

21. No obstante, la Secretaría considera que procede aclarar la resolución final, dado que se describió los 
productos no investigados de manera muy general y conviene precisar, a partir de los elementos aportados en 
el curso de la investigación y que obran en el expediente administrativo, incluidos los extractos de las normas 
aplicables y las relaciones de Garsep y Gimbel, ciertos productos que quedaron excluidos, para evitar 
confusiones como las que motivaron la solicitud. La Secretaría precisa los tipos de tuerca, en la medida en 
que tuvo elementos en el expediente administrativo para ello. En ocasiones las imágenes proporcionadas por 
las partes no le fueron suficientes y éstas no aportaron una descripción, según se dijo. Sin embargo, ello no 
obsta para que las partes interesadas soliciten a la Secretaría que resuelva si una mercancía está sujeta a la 
cuota compensatoria, a través de un procedimiento de cobertura de producto en los términos del artículo 89A 
de la LCE. 

22. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 89 C de la LCE, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

23. Se aclara el punto 241 de la resolución final publicada el 2 de agosto de 2010 en los siguientes 
términos: La cuota compensatoria de 64 por ciento se impone sobre las importaciones de tuercas de una sola 
pieza de acero al carbón en grados que van desde 1008 hasta 1045, con grados de dureza de 2, 5, 8 y 2H; de 
forma hexagonal o cuadrada; con una perforación en el centro con diámetro de hasta 1½ pulgadas y cuerda 
interna; cuyas partes superior e inferior son planas; ya sea que tengan o no un recubrimiento metálico; 
originarias de China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en las 
fracciones arancelarias 7318.16.03 y 7318.16.04 de la TIGIE. La cuota compensatoria aplicará 
independientemente de que después la mercancía se clasifique en otras fracciones arancelarias. 

24. Para mayor claridad, las tuercas que no cumplan con esas especificaciones, no están sujetas a la 
cuota compensatoria. 

25. No están sujetos a la cuota compensatoria los siguientes productos: 

Tuerca Tipo Tuerca Tipo 

 Tuerca mariposa: en su parte 
superior tiene dos alas que se 
proyectan hacia arriba, lo que 
permite la manipulación con la 
mano. También llamada tuerca 
de orejuelas, tuerca de 
palomilla. 

 Tuerca “T” o “Tee”. Tuerca con 
cuerpo alargado, cuya base 
tiene un diámetro y forma un 
reborde, que puede estar 
aserrado, doblado en forma de 
dientes o ganchos. Su perfil 
asemeja la letra T. 

Inserto de nylon 

 

Tuerca con un inserto de nylon 
en la perforación, la que le da 
mayor seguridad al enroscado. 

 

 

Tuerca cónica. Tuerca con 
extremo en forma cónica y el 
otro puede ser plano o con 
forma cónica. 

 

 

Tuerca bellota. Tuerca cuya 
base tiene forma de hexágono 
y su parte superior tiene forma 
de cúpula, empleada para 
cubrir el extremo de un perno. 
También llamada tuerca tapa o 
tuerca ciega. 

 

 

Tuercas remachables. Tuercas 
con cuerpo cilíndrico alargado, 
que puede remacharse y cuya 
base forma un reborde. 

 

 

Tuerca flange o del reborde. La 
base tiene un diámetro mayor 
que el del cuerpo y forma un 
reborde, que puede estar 
aserrado o no. 
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26. Quedan excluidas también las tuercas que lleven incorporadas en el cuerpo rondanas o arandelas y 
aquéllas cuyo cuerpo tenga una combinación de formas, además de la hexagonal o cuadrada, por ejemplo, 
cónica o cilíndrica. 

27. En virtud de lo dispuesto en la presente resolución, procede cancelar las garantías ofrecidas y devolver 
las cantidades pagadas, con los intereses correspondientes, por concepto de cuotas compensatorias que se 
hayan aplicado sobre mercancías importadas por las fracciones arancelarias 7318.16.03 y 7318.16.04, 
originarias de China, que no tengan las características que se precisan en el punto 23 de la presente 
resolución, o sean de los tipos que se especifican en los puntos 25 y 26, toda vez que no fueron objeto de la 
investigación y, por lo mismo no quedaron sujetas al pago de la cuota compensatoria. 

28. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del SAT para los efectos 
legales correspondientes. 

29. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
30. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
31. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
México, D.F., a 26 de octubre de 2010.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 

Rúbrica. 
 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Baja California, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL  
LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR EL  
LIC. OMAR ALBERTO IBARRA NAKAMICHI, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y 
OPORTUNIDADES DE NEGOCIO, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL  
LIC. JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN, GOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, CON LA COMPARECENCIA DEL 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, DR. ALEJANDRO MUNGARAY LAGARDA Y DEL SECRETARIO DE 
PLANEACION Y FINANZAS, C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ, QUIENES CONJUNTAMENTE 
SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población.  

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 
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4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de  
la Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria 
de software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 75, 76 y 77, 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 4, 5 fracción XVI y 31 fracciones 
II, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo mediante el cual 
se dan a conocer las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el Ejercicio Fiscal 2010, en lo sucesivo 
REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
30 de diciembre de 2009. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que 
presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de las 
reglas 20, 25, 39 y 41, de las citadas REGLAS DE OPERACION.  

DECLARACIONES 
I. DE LA SECRETARIA QUE: 
I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación; y el Lic. Omar Alberto 
Ibarra Nakamichi en su carácter de Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de 
Negocio en lo sucesivo la DGDEON, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo,  
de conformidad con el artículo 31 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1906, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio de Coordinación. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 
II.1 El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de  

la federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 
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II.2 El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, así como para conducir la Planeación Estatal del Desarrollo, 
pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo; por lo que de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40 y 49 fracción XXV, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California; 2 y 3, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California, y 15 fracción I, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, 
cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.3 De acuerdo con lo previsto en los artículos 17 párrafo segundo y 19 fracción XXIV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría General de 
Gobierno es la dependencia de la administración pública centralizada, a la que le corresponde asistir 
jurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los negocios en que intervenga como parte, que afecten su 
patrimonio o tenga interés jurídico. En representación de la Secretaría General de Gobierno, 
comparece su titular y el ejercicio de sus funciones es con base en lo precisado en los artículos 5 y 6 
fracción XXVIII, de su Reglamento Interno. 

II.4 Según lo dispuesto en los artículos 17 fracción III, y 24, fracciones I, XIII, XVI y XVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y 
Finanzas es la dependencia de la administración pública centralizada a la cual corresponde coordinar 
la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política hacendaria y del gasto 
público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, 
incluyendo su aplicación, con base en el Presupuesto Anual de Egresos; llevar el ejercicio, control, 
seguimiento y evaluación del gasto público del Gobierno del Estado, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; y 
planear e integrar los programas de inversión de la administración pública centralizada y paraestatal, 
así como vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los mismos. En representación de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular, y el ejercicio de sus funciones es con 
base en lo dispuesto en los artículos 7 y 9 fracción I, de su Reglamento Interno. 

II.5 De acuerdo con lo establecido en los artículos 17 fracción VI, y 28 fracción XVII y XVIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo 
Económico es la dependencia de la administración pública centralizada que tiene entre sus 
atribuciones impulsar y participar en los programas de investigación de tecnología industrial y 
fomentar su divulgación y planear, promover y evaluar las actividades relativas a la ciencia y la 
tecnología en el Estado, su vinculación con el desarrollo estatal y sus relaciones con el exterior; y las 
demás que determinen expresamente las Leyes y sus Reglamentos. En representación de la 
Secretaría de Desarrollo Económico comparece su titular, y el ejercicio de sus funciones es con base 
en lo señalado en los artículos 6 y 7 fracción VIII, de su Reglamento. 

II.6 Conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, 11, 40 y 64 primer párrafo, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, y 4 
de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California, es obligación 
de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, planear y conducir su 
programación, presupuestación y ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias 
y prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo aprobado y en los programas que de éste se 
deriven, así como a los que fije el Gobernador del Estado. 

II.7 Según lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, el 
Ejecutivo del Estado puede celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para 
coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional y estatal; y para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se 
planeen e instrumenten de manera conjunta. 

II.8 De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2008-2013, para impulsar aún más la competitividad, es 
necesario apoyar financieramente a proyectos estratégicos en términos del desarrollo tecnológico, 
para lo cual se requiere gestionar y promover la obtención de mayores recursos federales e 
incrementar los apoyos a las actividades de alta tecnología, innovación, investigación y desarrollo. 

II.9 De conformidad con el Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 
2010, cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria para cumplir con las aportaciones 
derivadas del presente instrumento, en la partida correspondiente, bajo el código programático  
11-29-141-30814, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Económico. 

II.10 Es su intención celebrar el presente Convenio de Coordinación, a efecto de dar cumplimiento a las 
acciones y compromisos que derivan del mismo, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y de la Secretaría de Planeación y Finanzas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  
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II.11 Para los efectos derivados del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el 
ubicado en Calzada Independencia número 994, en el Edificio del Poder Ejecutivo, tercer piso, en el 
Centro Cívico Comercial Mexicali de la ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

III. DE LAS PARTES: 
III.1. Que LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 

impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de Baja 
California, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 

fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del sector de tecnologías de información, en el Estado de Baja California. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y  
LOS PROYECTOS, para el ejercicio fiscal del año 2010, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una 
aportación conjunta e inicial de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma 
siguiente: 

$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de LA SECRETARIA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2010 y $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, por conducto del Fideicomiso para el Desarrollo Económico de Baja California, con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán 
destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Baja California, con sujeción en las disposiciones contenidas 
en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 10 de mayo del 
presente año, como fecha límite para dentificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a  
EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan 
su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 
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La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para  
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por  
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2010, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la regla 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes semestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de los accesos electrónicos habilitados para ello en 
www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios autorizados para ello por la DGDEON 
mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia  
EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad 
de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana 
Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE 
OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Procurará la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 
b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 
c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 

las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio  
de Coordinación. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en la regla 30 fracción V de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de  
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa  
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Baja California. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2010, a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 
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En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo aquellos 
rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, 
informando por escrito a la DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en las reglas 33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en las reglas 35 y 
36 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control  
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2010, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en 
términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su 
Reglamento; 30 fracción XII de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, 
devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Baja California, a los treinta y un días del mes de agosto de dos 
mil diez.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón Manzur.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, Omar Alberto Ibarra 
Nakamichi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Baja California, José 
Guadalupe Osuna Millán.- Rúbrica.- El Secretario General del Gobierno del Estado de Baja California, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja 
California, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico del 
Gobierno del Estado de Baja California, Alejandro Mungaray Lagarda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Morelos, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
MORELOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL  
LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR EL  
LIC. OMAR ALBERTO IBARRA NAKAMICHI, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y 
OPORTUNIDADES DE NEGOCIO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL PODER EJECUTIVO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, DR. RAFAEL TAMAYO FLORES, CON LA INTERVENCION DEL L. EN 
C. JOSE ALEJANDRO JESUS VILLARREAL GASCA, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION Y DE LA  
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN 
DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población.  

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 

4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de  
la Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria 
de software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 43, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 4, 5 fracción XVI y 31 
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fracciones II, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) para el Ejercicio Fiscal 2010, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de diciembre de 2009. El 
Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente EL GOBIERNO 
DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de las reglas 14, 20, 25 y 41, de las 
citadas REGLAS DE OPERACION.  

DECLARACIONES 
I. DE LA SECRETARIA QUE: 
I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación; y el Lic. Omar Alberto 
Ibarra Nakamichi en su carácter de Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de 
Negocio en lo sucesivo la DGDEON, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo,  
de conformidad con el artículo 31 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1954, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio de Coordinación. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 
II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, en términos 
del artículo 57 del mismo ordenamiento el Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado, quien 
para el desempeño de sus atribuciones se auxilia en las Secretarías de Despacho. 

II.2. El Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 establece que la base del crecimiento sustentable deviene 
del hacer compatible el crecimiento económico con el cuidado ambiental, el desarrollo de la 
productividad, la competitividad, la equidad y el desarrollo social, por lo tanto el desarrollo económico 
significa reducir el desempleo, pero particularmente crear mejores empleos, construir oportunidades 
efectivas y aprovechar cabalmente las ventajas competitivas de la entidad. Así mismo que resulta 
prioritaria la inversión en al acceso a redes de información, el intercambio formal e informal de 
experiencias y el apoyo a la investigación y desarrollo de tecnologías. 

II.3. Las instancias estatales que intervienen en el presente convenio forman parte de la Administración 
Pública Central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, de 
conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2, 3, 10, 14, 23 primer párrafo fracciones II, III y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.4. Con fundamento en los artículos 57, 70 fracción XXVI, 71 y 74 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, 25 fracciones XLVI, XLVIII y LVI, 26 fracciones V, XXIII, XXV, XXVII y 
33 fracciones II, XVII, XVIII y XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, en relación con los artículos 6, 7 y 8 fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación; 4 y 5 fracciones V, XXIII y XXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, 6 y 7 fracciones XII y XXXII del Reglamento Interior de  
la Secretaría de la Contraloría, todos los ordenamientos del Estado de Morelos, los CC. L. en C. José 
Alejandro Jesús Villarreal Gasca, Dr. Rafael Tamayo Flores y Lic. Patricia Mariscal Vega, en su 
carácter de Finanzas y Planeación, de Desarrollo Económico y de la Contraloría, respectivamente se 
encuentran facultados para suscribir el presente convenio de coordinación. 
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II.5. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Empresarial y 
Oportunidades de Negocio (DGDEON). 

II.6. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2010, y en su caso, autorizaciones necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO, mismos que provienen 
del Fideicomiso Fondo Desarrollo Empresarial y Promoción de la Inversión aprobados en la Primera 
Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de dicho Fideicomiso, celebrada el 19 de marzo del año en 
curso, según acuerdo número Acuerdo 14/2a. Ordinaria/19-03-10. 

II.7. La Secretaría de Desarrollo Económico, cuenta con facultades para la representación en todo lo 
relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, así como en la 
celebración de Modificaciones, Anexos y Convenios de Adhesión correspondientes. 

II.8. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Plaza de Armas sin número, Centro de Cuernavaca, Morelos, con código postal 62000 y/o calle 
Ajusco número Dos, colonia Buena Vista, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, con código postal 
62120. 

III. DE LAS PARTES: 
III.1. Que LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO a través de la Secretaría de Desarrollo 

Económico han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del 
Software y la instalación de empresas en el Estado de Morelos, en los términos del presente 
Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 
fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del sector de tecnologías de información en el Estado de Morelos. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y  
LOS PROYECTOS, para el ejercicio fiscal del año 2010, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una 
aportación conjunta e inicial de $20,000´000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 
forma siguiente: 

$10,000´000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de LA SECRETARIA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2010 y $10,000´000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Económico a través del Fideicomiso Fondo Desarrollo 
Empresarial y Promoción de la Inversión, con base en la suficiencia presupuestal referida en el apartado de 
declaraciones, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Morelos, con sujeción 
en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 15 de julio del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 
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CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a  
EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan 
su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para  
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por  
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2010, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico, acepta asumir las obligaciones descritas en la 
regla 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes semestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de los accesos electrónicos habilitados para ello en 
www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios autorizados para ello por la DGDEON 
mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia  
EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad 
de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana 
Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE 
OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Procurará la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 
b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 
c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 

las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio 
de Coordinación. 
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DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en la regla 30 fracción V de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de  
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Morelos, con la 
intervención del Director General del Fideicomiso Fondo Desarrollo Empresarial y Promoción de la Inversión. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, recabará y conservará en custodia la documentación original, justificativa y 
comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para LOS PROYECTOS, en 
términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2010, a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo aquellos 
rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, 
informando por escrito a la DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en las reglas 33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en las reglas 35 y 
36 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control 
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

En el ámbito estatal, las Secretarías de Finanzas y Planeación de la Contraloría en sus respectivas 
competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y el ejercicio de los recursos aportados por 
EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 
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DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2010, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en 
términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su 
Reglamento; 30 fracción XII de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, 
devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Cuernavaca, a los dos días del mes de septiembre de dos mil 
diez.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón Manzur.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, Omar Alberto Ibarra 
Nakamichi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Económico, Rafael Tamayo 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Patricia Mariscal Vega.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Querétaro, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
QUERETARO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL  
LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR EL  
LIC. OMAR ALBERTO IBARRA NAKAMICHI DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y 
OPORTUNIDADES DE NEGOCIO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERETARO, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO EL ESTADO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO PREVIO ACUERDO DELEGATORIO DEL LIC. JOSE 
EDUARDO CALZADA ROVIROSA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERETARO, POR EL  
ING. TONATIUH SALINAS MUÑOZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIENES CONJUNTAMENTE 
SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población.  
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3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 

4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de  
la Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria 
de software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 43, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 4, 5 fracción XVI y 31 
fracciones II, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) para el Ejercicio Fiscal 2010, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de diciembre de 2009.  
El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente EL ESTADO, en 
lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de los artículos 14, 20, 25 y 41, de las citadas REGLAS 
DE OPERACION.  

DECLARACIONES 
I. DE LA SECRETARIA QUE: 
I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación; y el Lic. Omar Alberto 
Ibarra Nakamichi en su carácter de Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de 
Negocio en lo sucesivo la DGDEON, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo,  
de conformidad con el artículo 31 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2010, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1913, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio de Coordinación. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 
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II. DEL ESTADO QUE: 
II.1. El Estado de Querétaro, es una Entidad Libre, Soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

II.2. Que el Plan Querétaro 2010-2015 dentro de su eje de desarrollo “Fortalecimiento de la Economía” 
establece entre otras estrategias, el fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas, y a las 
acciones que generen una mayor competitividad en el contexto de la globalización, así como el 
impulso a la innovación y desarrollo tecnológico en las empresas como medio para elevar su 
competitividad, considerando dentro de sus líneas de acción, los incentivos para el desarrollo e 
implantación de nuevas tecnologías para el mejoramiento de la productividad.  

II.3. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 1, 3 y 19 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y cuenta entre otras atribuciones, con las señaladas en el artículo 25 del 
citado ordenamiento legal. Su titular es el Ing. Tonatiuh Salinas Muñoz, Secretario de Desarrollo 
Sustentable, carácter que acredita mediante nombramiento expedido de fecha 1 de octubre de 2009, 
por el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado y cuenta con 
facultades legales para suscribir el presente Convenio de Coordinación, lo anterior, con base en el 
Acuerdo Delegatorio de facultades expedido en su favor por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
de fecha 11 de marzo de 2010.  

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, EL ESTADO cuenta con el número de 
registro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio 
(DGDEON). 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2010, y en su caso, autorizaciones necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL ESTADO. 

II.6. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, designa al Secretario de Desarrollo 
Sustentable, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 
obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, 
Anexos y Convenios de Adhesión correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Boulevard Bernardo Quintana número 204, colonia Carretas, ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro, código postal 76050. 

III. DE LAS PARTES: 
III.1. Que LA SECRETARIA y EL ESTADO en lo sucesivo identificados como LAS PARTES han acordado 

apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de 
empresas en el Estado de Querétaro, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 

fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del sector de tecnologías de información en el Estado de Querétaro. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y  
LOS PROYECTOS, para el ejercicio fiscal del año 2010, LA SECRETARIA y EL ESTADO acuerdan 
establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta 
e inicial de $19,000.000 (diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$9,500.000 (nueve millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de LA SECRETARIA con base en 
la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2010 y $9,500.000 (nueve millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de  
EL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal, aportaciones que serán destinadas a  
LOS PROYECTOS del Estado de Querétaro, con sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS 
DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL ESTADO se realizará de conformidad a lo 
que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 30 de agosto del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL ESTADO y 
estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula Segunda serán 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento 
jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos 
a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la 
promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento 
de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato,  
LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de 
Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula Segunda 
más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA 
por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL ESTADO se 
compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL ESTADO, 
acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, LA SECRETARIA 
no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por  
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2010, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL ESTADO, acepta 
asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes semestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de los accesos electrónicos habilitados para ello en 
www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios autorizados para ello por la DGDEON 
mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia EL ESTADO 
acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, 
pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa de  
LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las 
demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación comprobatoria de los 
recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 
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NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Procurará la asistencia y orientación a EL ESTADO; 
b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 
c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL ESTADO de las obligaciones a 

su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio de Coordinación. 
DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de  

la suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30 fracción V de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de  
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa  
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

EL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión que refiere el 
párrafo anterior, al Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL ESTADO, recabará y conservará en custodia la documentación 
original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para  
LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2010, a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables,  
EL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo aquellos rendimientos financieros e 
intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la 
DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL ESTADO acepta que la primera podrá suspender 
o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS con sujeción a lo 
dispuesto en los artículos 33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 35 
y 36 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control  
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, por sí misma o a 
través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, 
con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 
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DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2010, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su Reglamento; 30 
fracción XII de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más 
tardar el 31 de diciembre de 2010. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a los treinta y un días del mes de agosto 
de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón 
Manzur.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, Omar Alberto 
Ibarra Nakamichi.- Rúbrica.- Por el Estado: el Representante del Estado y Secretario de Desarrollo 
Sustentable, Tonatiuh Salinas Muñoz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-019-SCFI-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-R-019-SCFI-2010, SISTEMA 
ARMONIZADO DE CLASIFICACION Y COMUNICACION DE PELIGROS DE LOS PRODUCTOS QUIMICOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Industrias Diversas-Subcomité de Clasificación y Etiquetado de Químicos (SCCEQ). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias 
Diversas-Subcomité de Clasificación y Etiquetado de Químicos (SCCEQ) que lo propuso, ubicado en Calle 
Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez,  
53950 Estado de México o a los correos electrónicos: paola.martinez@economia.gob.mx; 
ingrid.maciel@economia.gob.mx y rebeca.rodriguez@economia.gob.mx  

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en la dirección descrita en el párrafo anterior o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO Título de la norma 
PROY-NMXR-019-SCFI-2010 SISTEMA ARMONIZADO DE CLASIFICACION Y COMUNICACION DE 

PELIGROS DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS 

Objetivo y campo de aplicación 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece los criterios para clasificar a los productos químicos de 
acuerdo a sus peligros físicos, para la salud y el medio ambiente. 
Asimismo, establece los elementos de comunicación del peligro uniforme de los productos químicos, así 
como los requisitos para el etiquetado y para las hojas de datos de seguridad de éstos. 

 
México, D.F., a 11 de octubre de 2010.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 

Rúbrica. 


